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DE LA PROVÍNCIA DE LEON. 
Se suscribe en 1» littilneeiou casa-da D. .JiiSK l i . 1{KI)II>'OI).—calle ¡le Platerías, u . ' 7.—á 90 rs. al ai'io. oO.el semestre y 30 el trimestre en la capital. 

:i .; ,. Las auinicios se insertarán a medio real línea para los suscntor&s y un real línea paia los que ao lo sean. 

'!.:• 'ÍMcqu (¡m ¡tu S r t t . Álenlilet y Secrétanos renibm-.las números del Bolc-
t in ijite cotriis/) iiidiin, t i l diatrUo, 'Uspotitírán t/m se (tje uit ejemplnr en el sillo 
de costii'ttbre, tttmtle pcnntinccvrá hnstá el recibo del námero siguiente. 

»Los Secretarios^cuid/min de etinstirvar los Boletines coleccionados ordfíia-
damente pura su antiimderntwiimqm deberá cerificarse c a d ^ a ñ o : Leoti 1(5 de 
¡Setiembre de 1860,—GBNÁBO .ALAS.. ' 

ViwsiiíiBai ÍSIOMSWO' BE 
S. .M. ID Reina nufistra.Snftn-

r.:i, ¡Q..,,!). C» ] y »« augusta. Keal 
famili»: ronliiiúaii 'en esln liortesiii , 
uovtiilad. ..en su . imi ip r t i i n l e . su tüd . • 

ÜELGOBIE11SO 1>É PROVINCIA. 

, . . . Núm. 3.07. 

Nombrado Gobánador de 
esta provincia por Iteal decre
to de 31 de Agosto próximo 
pasado;'he tomátlo iHisesion de 
esie cargo en el dia dé hoy. 
Y io. anuncio por,el. Bolelin ofi
cial de la misma provincia á: 
los efectos correspondientes. 
León lo de Setiembre de 1863. 
—Angel Escobar. . 

•"Níjúfli. 3 0 3 ^ ' 

•Con el o»¡^to i/e "que los 
électóres tengan presénte la di-' 
yirion de distritos on, secciones 
que .ha regido en las elecciones 
úlumamente verificadas para el 
nombramiento de Diputados á 
Cortes y que ha de servir en las 
que tendrán lugar en los dias 
11 y 12 de Octubre inmediato,'' 
hift creído conveniente publicar
la en el Boletin olicial de la pro
vincia, siendo como á continua^ 
cion se expresa; esto, sin per-
jüicio de {as alteraciones que 
pueda sufrir este servicio por 
reclámarlo así i a mejor como
didad de los mismos electo
res, en cuyo caso so hará no-* 
torio coíi la debida oportunidad, 
teon 16 de Setiembre de 18G3. 
.—Angel Escobar. -

PiST ITO EUKUTORAL DE LEON. 

- .I ." Seccifilt.— Cabeza, León. 

• AYUNTAMIENTOS. ' 

Ardon. 
An imnia . . _ . 
Chuzas de Abajo. . . 
Cúiidi'ós. : ^ . 
Gacrafe. " • 
León. 
Onzonilla. • .• , 
S. André.i riel Rabanedo- . ' 
Santovenia de la Ya'ldoü'cina. 
Sariégos. : 
Valverde del Camino. < 
Vega de Iníauzont'S.. 
Villadangos 

Villaquilumbre. ' . 

2/¿Sección.—Caten, Villatabariego. 

Gradetes;,: 
Munsilla ile Ins Muías. 
Mansilla Mayor. ' 
Santa Colomba de.Curaeflo. 
Santas Martas. 
Valdefresno. 
Vi l la tu i io l • 
Vegas del Condado. 
Villafane. 
Villanueva dé las Manzanas. 
Villasabariego. 

DISTIUTO ELECTORAL DE ASTOÍIUA-

. t." Sección.—Cabeza, Atíargff. 

AYUNTAMIENTOS.. 

Astorga. 
CastriTlo de los Polvazares. 
Rabanal del Camino. 
S. Justo de la Vega. 
Sta. Colomba de Somoza 
Santiago Millas. • 
V a l de tíati Lorenzo. 
Casttillo de la Valduerua. 
Destrinua. 
Lucillo. 
Quintanilla de Somoza.. 
Tiucbas. 
Vnlderrey.. . 
Otero de Escarpizo. \ 

! Pradorrey. 
Í Eequejo y Corús. . 
'Riegode la Vega. 
Sta. María de la tela. 

2. ' Sección. - Cabeza, Bentwides. _ 

Benavides. • 
Haspital de Orvigo. 
S. Cristóbal üe la Polante'ra. 

Sta.. Marina.del-Rey. ; 
Turcia. 
Valdefuentes. 
Villnrejo, • 
Villures. 
Vi.llazala. 
Vi l lamegi l . 
Quintana del Castillo. ' !. 

DISTRITO.KLEoTOIlAL DE HAÑEZA 
( V ) •.. . : 

l.'iSiteion.—Cabeza, l.a Bañeza. 

AYUNTAMIENTOS. • 

Alija délos Melones. 
Castrocalbili. . 
Castrocoutrigo, 
l.a Bañeza. 
Palacios de la Valdnerna. 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marcó: ' 
S. Esteban de Nogales. 
Soto de la Vega.' ; 
Villamontán, 
Villanueva de Jami'iz. , 

2. ' Sección.—Cabeza. Sta l i a r l a del 
Páramo. 

Andanzas. 
Berciauos del Piiramo 
Cebrones del Rio. 
Lnguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Pobhwlnra de l'elayo García. 
Pozuelo' del Páramo. 
Regueras de Arriba y Abajo. 
Ropenielos.' " . 
S. Adrián del Valle, 
S. Pedro de Bercítuios. 
Santa María del Cáramo. 
Valdevimbre. 
Urdíales. 
Zotes. 

3 ' Sección.—Cabeza, YiUamailan. 
Algadete. 
Címanés de la Vega. 
S. Míllan de los Caballeros. 
Toral do losUuzuiunes-., 
Yillacé.. 
Villuílemor'. 
ViUáuiaudos. 
Villamaílan. 
Villaquegida.. 

DISTRITO ELECTORAL ÜE JIUI1LVS 

i . ' Scccion.-Cttbcza, Murías de Paredes . 

' A Y U N T A i l I E N T O S . 

CabriUanes.. 

La Maj úa. > ' '. 
Lancara. - • 1 
Los Barrios de Lima. ' ' 
Álurinsde Paredes. " ' ' . 
Palacios del S i l . 
Vegarienza. 1 " 
Villablino. 

2. " Sección:—Cabeza. Sta. Marta de 
Ortltís. .. ... 

Benllera, 
Carrizo. . 
Cimanes del Tejar; 
Campo. 
Lbmns de la Rivera,.. . 
Las Ojhaiias. 
Riel lo. 
liioseco de Tapia. 
Sta. María deOrdás... 
Soto.y Átnío. . . . . • 
Vnldésamarío. 

3. ';Seccion.-Cabeza, IM Polade (ionio» 

Cármenes. 
Mataílnna. 
La Pola de Gordob. 
La ¡-¿obla. 
Hodiezmo 
Vegacervera. 

DISTRITO ELECTORAL. DE . l ' O N -
ii'fcltKAa.t 

1." Sección.— Cabeza, fcmf. rratia.. 

A Y U N T A M I E N Í O ^ . 

Ponferrada. 
(.'abañas liaras 
Castrillo do Cübrerrt. 
Columbrínuus. 
Congosto. 
Cubillus. 
Hucinedo. 
Fresnedo.. 
Los Barrios de Salas. 
Wuliusiseea. 
Páramo del Si l . 
Priaranza. 
S. Esteban de Valduez*. 
S igüeya . 
Toral de Merayo. 
Toreuo. 

2." Sección.—Cabeza, Ra 

Bembibre. 
AJvares. 
Castropodarac. 
Eolgo^o. 
IgEieña-
Nocedu. 

s 
i , 



DISTRITO ELEf.TORAfc n ü HUNO. 

1. ' Sección.— Cabeza, Riailo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo. 
Boca de Huérgano . 
Bitrún. 
Marafia. 
Oseja de Snjnmbre. 
I "nsada de Valdeón. 
Royero. 
l i i año . 
Salomón. 
Villayandre. 

2 . ' S e ( X Í m . = E a b m , Almania. 

Almanza. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Oebanico. 
Oíátierna. 
Oubillaí ' de Eueda. 
Prado. 
Prioro 
Eenédo de Valdetuejar. 
"Valdepolo.' 
"Valderrueda. 
Vega de Almanza. 
Vi l lamar t in de D. Sancho. . 
Vil lasélán. 
Villaverde de Arcayos. 

3.' Sección —Cabeza, Bailar. 

Tíoiíar. 
La l í rc ina. 
1.a Vecilla. 
l . i l lo 
Valdelngueros. 
Valdepiélago. 
Víi ldf i te ja . 
Vegamian. 
Vegaquemada. 

DISTRITO ELECTORAL DE VALKN 
CIA DE D. JUAN. 

1." Sección.—Cabeza. Valencia. 

AYUNTAMIENTOS. 

Cabreros del Rio. 
Oíimpazas. 
'Camiio <1« Vil lavidel . 
CaKtil&lé. 
Cástroftievte. 
Oorbillus. 
<:iib!ilns de loa Oteros, 
l ' iust io de la Vega. 
J''iieiift's de Carbajal. 
Oordoücillo. 
I'sjares de los Oteros. 
Vuldemora, 
Vjil'lfirüs 
Valencia de J). Juan. 
Vi l ln f r r . 
^'ill»'Ornate. 
^' i l labráz. 

¡ i . ' Sección,—Cubeta. •Cmlrorega.-
Ayuitlamicnlo de Mafaik/m. 

Kl Bnrpro 
'iordaliza del Pino, 
f íusendos 
Oistrotierra. 
.Niarilla 
Utjnúiiiin.s del Camino. 
Matiideon. 
Mutan/.a. 
Izagre. 
bal i ta Cristina. 
Yalverde l i [ i i i f | i i c . 
Vi l lamizar . 
V.lleza. 

"Vi l lamurnt id . 

3." Sección.—Cabeza. Sahagun. 

Cahnda. 
Cea. , 
Escobar. 
(¡al ieguil los. 
Orajal deJCampos. 
Jonra. 
Saelices-del Rio. 
Sahagun. 
Vi l ia inol . 
Vi l la velasco. 

DISTMTO ELECTORAL DE VILLA-
FRANCA. 

1. " Sección.—Cabeza, Villafranca. 

A Y U N T A IENTOS.. 

Balboa. 
Barjas. 
Comi lón . 
Oencia. 
Pórtela ' de Aguiar'. 
Trabadelo. 
Ve^a de Valcarce. 
Villafranca. 

2. " Sección.—Cabeza, Cácabelos. 

Arganza. 
Berlanga. 
Borrenes. 
Cácabelos. 
Camponaraya. 
Candín. 
Carracedelo. 
Fabero. 
Lago de CaruQedo. 
Parada Seca. 
Peran/anes.. 
Puente Domingo Florez. 
Sanciido. 
Valle de Fínolle'lo. 
Vega de Espinureda. 
Villadecanes. 

Núm. 309. 

La Junta creada por Real de
creto de 13 de Agosto último pa
ra promover los socorr os ilestina-
dos á Manila, me dirige con fecha 
S del actual las siyuieiiles-circu
lar es. 

•La Junla creada por Real decrelo 
de 13 de Agosto íiilirao, y que tiene la 
honra de sor presidida porS. M. el Hoy, 
no Heliana cumplidamente la benéfica 
misión que, para aliviar los males cau
sados por el terremolo de Manila, le ha 
sido encomendada si no invocara los 
generosos sentimientos de lodas las da-
sos del F-stado, con el objeto de hacer 
menos sensibles las constfiiencias de 
tan ¡irande y aflictiva catástrofe. 

:SS. JIM la Reina y el Bey, solíci
tos siempre para acudir al remedio del 
infortunio, bandado un ejemplo que por 
todas -parles encontrará seguramente 
fervorosos imiladores. El Gobierno lia 
proporcionado también amplio! recursos 
á la Autoridad superior de las islas Fi l i 
pinas. 

La nación enlcra responderá como 
siempre á las excitaciones que se diri
gen á su generosidad inagotable, reci
biendo en cambio de los donativos con 
que acuda al socorro de nuestros lior-
raaoos. las bendiciones de un. pueblo 
agradecido. 

' - 1 -
La Junta, autorizada por S. M., so

licita la activa cooperación de todas lai 
Autoridades y funcionarios públicos; 
al apelar á los nobles sentimientos de 
los espaüoles, cuenta muy principal-
ijiunte con el decidido auxilio de losRR. 
Prelados y del clero, siempre dispues.-
tos á impulsar toda obra benéfica y á 
aconsejar el 'ejercicio de las virtudes 
cristianas:' ;¿ . 

• Únanse todas las' volunlades, jím-
tese con la modesta ofrenda del pobre 
él donativo del poderoso á quien la D¡ -
.vina Providencia permite la salislaccion 
inefable de enjugar las lágrimas del 
necesitado, y el pueblo filipino, si no 
llalla en el producto de la suscricion 
el remedio complelo de sus males, reci
birá por lo menos un eficaz consuelo y 
el testinaonio elocuente ,de una gene
rosa y fraternal simpalia,» 

•Conviniendo establecer reglas fijas 
á fin de quela suscricion abierta para ali
viar las desgracias causadas por el ter
remoto de Manila produzca resullados 
eficaces en beneficio de las víctimas de 
aquella catástrofe, la Junta creada por 
Real decrelo de 13 de Agosto próximo 
pasado cree necesario adoptar, después 
de haber sido autorizada por el Gobier
no de S. M . , las determinaciones siguien
tes: 

1. " En cada Capital de provincia se 
crea una Junia presidida por el Gober
nador y compuesla de un diputado pro
vincial; un cclesiáslico designado por el 
Reverendo Prelado; un Consejero pro
vincial, el Regidor Síndico del Ayunta
miento y uno de los mayores contribu • 
yentés designado por el mismo Ayunta-
miento. En esta Corle la Junta general 
desempeñará las funciones délas quese 
crean en todas las demás Capilales. Las 
Jimias provinciales dirigirán los traba
jos encaminados al buen éxilo dé la sus
cricion; comunicarán las instrucciones 
convenientes á las Junlas de partido, y 
se entenderán con la general estableci
da en esla Corle. 

2. " En cada pueblo cabeza de parti
do judicial se crea una Junla presidida, 
por el Alcalde y compuesla del Párroco 
mas antiguo, (le un Regidor y de uno de 
los mayores contribuyentes designado 
por el Ayuntamiento .Eslas Junlas dir i 
girán los trabajos de la suscricion den
tro del partido judicial, y se entenderán 
con las establecidas en las Capitales de 
las provincias. 

3. ' En cada parroquia se establece 
una Junla . compuesla de un individuo 
del Ayuulamiculo, del Párroco respec
tivo y de dos vecinos designados por el 
Ayuntamienlo. Estas Junlas se encarga
rán de estimular y recaudar los donati
vos, y se entenderán con las de. partido. 

4. ' Los acuerdos de todas las Junlas 
se adoptarán por mayoría de votos, de
cidiendo siempre el del Presidente en ca
so de empale. 

5. "' Se admitirán, no solo los dona
tivos en metálico, cualquiera que sea su 
importe, sino también los que se hagan 
en frutos: en este último casóse vende-

r''n inmedialaménie p™- la Jimia parro
quial al precio corriente, y su produc
to se enlregará en la forma general que 
se oílablece. 

6. " Todas las cantidades que se re
cauden se'entrcgarán en lla'drid en la Ca -
ja general de Depósitos y en las provin
cias en las sucursales establecidas. Lis 
Juntas de partido y las parroquiales da
rán ingreso á las canlidadeS que recau
den en las Dspositarías de los Ayunlá-
mientos y estas remitirán semanalmen-
te el importe de la suscricion á la su
cursal de la Caja de Depósitos. 

7. ' La Caja de Depósitos se servirá 
pasar cuenta semanal de lo recaudado á 
la Junta general establecida en esla 
Corte. 

8. " La? imposiciones se harán en la 
Caja y en las sucursales en calidad de 
depósito necesario á disposición de -la 
Junta general y con interés de 3 por ' 
100 

9. " Se invila á todos los Bancos á 
que se presten á recijnr depósitos, y ¿ 
que den conocimiento de ellos á la Junta 
general ó á las provinciales, según los 
casos. 

10. Las suscriciones lodas so-publi
carán en la Gacela de esla Corte. 

11 . Se recomienda al celo do las Jun
tas provinciales, de las de partido, y de 
las parroquiales procuren que el iinpor-1 
te de la suscricion.no se disminuya por 
gasto alguno de administraeion, de re
caudación ni de ninguna clase. 

La Junla, por cuyo apuerdo nos d i 
rigimos á V. ,-abriga la firme con
fianza de que encontrará en lodas las cla
ses del Estado la cooperación mas deci
dida.» 

Lo que he creído oportuno pu
blicar en él Boletín ojicial de la 
provincia para conocimiento de 
los habitantes de la misma, de cu
yos caritativos y filaiilróincos sen
timientos me cabe la satisfacción 
de tener las mejores noticias. Me 
persuado por lo mismo que todos. 
contribuirán gustosos con aquello 
que sus facultades se lo permitan, 
tratándose como se trata de aten
der al socorro de una desgracia 
tan considerable y que reclama el 
mayor concurso posible 

Desde luego los Alcaldes de 
los Ayuntamientos, cabezas de 
partido judicial, procederán á la 
formación de la Junta que deter
mina la disposición 2 * de la 
circular preinserta, designando 
dichas corporaciones el regidor y 
mayor contribuyente que con 
el párroco mas anl/giio, y bajo la 
presidencia de los referidos. A leal-
des, han de componer la Junta de 
partido. 

Se establecerán asi bien las 
Juntas de que habla la disposición 
3.* de la referida circular; y tan
to aquellas como estas deberán te
ner presentes las determinaciones 
que en la misma .se consignan, en 
la parle que respectivamente les 
alcanza. León 11'de Seliembre de 
f863.—Angel Escobar. 



Ganrui diil ló ilo Sutifitibre—Núin. 23G. 

MINISTERIO BE FOMENTO." 

Jnslruceion pública.—Estudios p ro

fesionales. 

Visto el expediente instruido por 
V . S. A consecuencia de recliimncio-
IKS producidas ppr varios Agr imen-
.̂ iires y tasadores de tierras de e.sa 
provincia con motivo de intrusarse 
t 'n dicha profesión muchos que no 
tienen título legitimo para ejercerla: 

'Visto que de las averiguaciones 
practicadas por V. S. resulta que ac
tualmente existen- en esa provincia 
cuatro clases de Agrrimensores: p r i 
mera, los que obtuvieron" el t i tulo 
del antiguo Consejo: segundai los 
autorizados por la Junta carlista de 
Kstellii: tercera, los que lo han sido 
imr la Diputación provincial;.y cuar
ta, los que tienen t í tulodelGobierno: 

, Vista la ley de 18 de Agosto de 
1841 que organizó la Administra
ción general de Navarra, y singular
mente suart 10, según el cual la Di-
putacióu 'provincial , ea cuanto i la 
Administración del producto de los 
propios, rentas, efectos vecinales, ar
bitrios y propiedades de los pueblos 
y de la provincia, tendrá las mismas 
facultades que ejerdan el Consejo 
de Navarra y la Diputación del Rei
no, y además las que, siendo cora-
¡•íitibles con estas, tengan ó tuvieren 
las otras Diputacion-'S provinciales' 
de la Monarquía: 

Visto el Real decreto de 15 de 
Octubre de 1838 restableciendo la 
ley de 3 de Febrero de 1823, relati
va al gwbierno económico-político de 
las provincias, con la instrucción que 
'H acompaña, en cuyo art. .129 se 
dice: «Continuarán las Diputaciones 
en el encargo de hacer examina rá los 
Agrimensores, arreglándose á lodis.-
puesto por el Gobierno en Real orden 
de 31 de Julio de 1821, en vi r tud de 
la autorización que le concedieron 
las Cortes en 29 de Junio del mismo 
ailo:» 

Vista la "Real órden de 23 de Ma
yo de 1837, que confirma la facultad 
atribuida á las Diputaciones de ha
cer examinar á los Agrimensores se
g ú n lo dispuesto en el art. 129 de la 
iíístruccion citada, manda.idoqucse 
remitiesen las certificaciones de exá
menes al Ministerio de la Goberna
ción para que, pasándolas al de Gra
cia y Justicia, se expidiesen los t í
tulos: 

Vista la ley de 8 de Enero, de 
1845 sobre organización y atribucio
nes de las Diputaciones provinciales: 

Vista la Real órden de 5 de Ma
yo del mismo año, comunicada a l 
Jefe político de esa provincia en 9 de 
Julio de 1847, por lacual, accedien
do S. M . é las repetidas instancias 
de la Diputación provincial de Gero
na para que sedeclarara áquién cor
respondía el examen y aprobación de. 
los Agrimensores después de pro

mulgada la nueva ley de niputocio-
nes provinciales, se determinó que 
aquellas atribuciones correspondían á 
los Jefes políticos: 

Vistos los Reales decretos de 17 
de Febrero de 1852 y 21 de F.nero de 
1855 regularizando la enseñanza de 
los Agrimensores y aforadpres: 

• Vistos los art ículos 67 y 79 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 185J señalando los es
tudios de la carrera de Agrimenso
res, y determinando que pura obte
ner los grados académicos y títulos1 
de las carreras superiores y p'-ufesio-
rialés será preciso sujetarse A exáme
nes y ojeicicios generales sobre las 
materias cuyo estudio suponga cada 
grado ó título y satisfacer los dere
chos de tarifa: 

Visto el art. 8." del Programa ge
neral de estudios de segunda ense
ñanza aprobado por S. M. en 30 de 
Agosto de 1858, y el de estudios de 
la carrera de Agrimensor dado por 
Real decretó de 20 de Setiembre del 
mismo año, en que se marcan las 
materias y modo y tiempo en que 
han de cursarlas los que aspiren al 
título de Agrimensor y. perito tasa
dor de tierras: 

Considerandoque desde la promul
gación de la ley de 16 de Agosto de 
1841, que organizó la Administración 
general de esa provincia, no corres
ponden á esa Diputación otras a t r i 
buciones entre las que ej&rcia el an
tiguo Consejó y la Diputación del Rei
no sino las que señala tenoinante-
mente dicha ley, y especialmente las 
que tenían en cuanto á la_ Adminis
tración de productos de propios, ren
tas, efectos vecinales, arbitrios y pro
piedades de, los pueblos y de la pro
vincia, no deduciéndose de sus a r t í 
culos que se le asigne ninguna rela
tiva al examen de Agrimensores ai á 
la expedición de siis títulos: 

Considerando que tal facultad so
lo podría atribuirse á la Diputación 
de esa provincia en cuanto corres 
pondiera á todas las del reino en v i r 
tud de sus leyes orgánicas. 

Considerando que si bien hasta la 
.publicación de la,ley vigente de8 de 
Enero de 1845 debían instruir los 
expedientes de exámen y nombra
miento de los Agrimensores, modifi
cada en aquella fecha la legislación y 
señaladas taxativamente las atribu
ciones dü dichos cuerpos, ninguna se 
les concedió en la materia: 

Considerando que en vigor de 
derecho son abusivos é ilegales los 
nombramientos de Agrimensores he
chos por esa Diputación desde el 8 de 
Enero de 1845; pero que sin embar
go que debe hacerse una excepción á 
favor de los interesados que han ob
tenido sus titulos ántes de publicada 
la ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1857: primero, porque 
á pesar de haberse fijado el estado, 
de la legislación por la de 8 de Ene
ro de 1845, no solo se ofrecieren al
gunas dudas, dundo lugar á que se 
dictase la Real órden de 5 de Mayo 

del mismo" año. sino que nogada la 
aplicación á esa provincia por la Di
putación, no aparece que se resolvie
ra el asunto definitivamente: segun
do, porque desde entonces se autori
zó túcitiimente por los delegados del 
Gobierno la posesión en que la Dipu
tación se hallaba de hacer los nom-
hramientos: -tercero, porque así sé 
dió lugar á que se crease, sí no dere
chos; un estado de cosas especial, que 
no seria posible destruir sin afectar 
intereses gravísimos ligados á la va
lidez de los actos judiciales en que 
hayan' . intervemdó los Agrimensores 
n'ontbrados: 

Considerando que la ley de Ins
trucción pública estableció, por pre
ceptos más solemnes en la forma que 
todos los que le habían precedido, la 
necesidad de seguir los estudios que 
señala para la carrera (le Agrimen
sor, y la de sujetarse á exámenes y 
ejercicios generales sobre las mate
rias que cada grado ó título profesio
nal suponga, y que ante esta termi
nante disposición no pueden .preva
lecer las razones de equidad y con
veniencia apuntadas: 

Considerando, por últ imo, que 
respectoálos Agrimensoresquepbtu 
vieron sus títulos de la Junta carlis
ta de Estella no contiene el expedien
te todos los datos que serian necesa
rios para adoptar una resolución en 
el particular: 

S M . la Reina (Q. D. G.). oído el 
Real Consejo de Instrucción pública y 
de conformidad con el de Estado, ha 
tenido á bien resolver: 

1. ' Que se revaliden los títulos 
de Agrimensores y peritos tasadores 
de tierras expedidos por la Diputa
ción de esa provincia desde que sé 
publicó en ella la ley de 8 de Enero 
de 1S45 hasta la promulgación de la 
de Instrucción pública de 9 .de Se
tiembre de 1857, prévio el pago de 
derechos por los interesados con ar
reglo á la tarifa establecida. 

2. ' Que se declaren nulos, sin 
ningún valor n i efecto los expedidos 
por la misma Diputación desde que 
se publicó en la provincia la men
cionada ley de Instrucción pública: 

3. ' Que se prevenga á esa Dipu
tación que* se abstenga en lo sucesi
vo de expedir nuevos títulos de A g r i 
mensor y perito tasador de tierras. 

Y 4." Que respecto de los intere
sados 'qué obtuvieron sus títulos de 
la Junta carlista de Estella, se forme 
expediente separado, averiguando 
V , S, si sé acogieron ó no a l conve
nio Je Vergara, ó si por otra razón 
les corresponden los benefioios otor
gados á los que fueron autorizados 
para ejercer semejantes profesiones 
durante la guerra c i v i l ; reuniendo 
los demás datos necesarios para la 
resolución que en su dia proceda, 
y manteniéndose entre tanto ta sus
pensión del ejercicio de dicha pro
fesión acordada por V S. 

De Real órden lo digo á v ; 1. para 
BU ¡Bteligencia y efectos consiguien
tes. Diós guardo á V. S. mueho» 

años. Madrid 20 de Agosto d« 18B3. 
—Alonso Martínez.—Se. Gebern^dor 
ds la provincia de Navarra. 

DE LAS OFICINAS M i HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
BSlUCIKNIlA rail.HU 11F. LA l'BO-

V1NC1A 1)B LEÜfi. 

Estamos.—Personal. 

Se hnjlan vacantes los eslnn-
eos de la ¡M agí la lena y Viltanueva 
del Condado, cnrrcspundienlüs «I 
primero á la Ailmiiitslrncion Subal-
teniti do Ganiño y el scgmido á la 
ypreila d(><!slii Capital; y se anuncia 
ai público por el téimino de l ó 
ilms, para i|ii(! presenten sus ¡i><-
liincias (liicimioiltaihis en esta olii-i-
na lo:; i-jiii' se consideren (icrceilorcs 
á|obtenui'l(>s, cu la nilrligentia do 
que no se cursnnin aquellas cu que 
nosc esprose la iiulispensiilile c i r -
ciuisliinci.-l de pniVar los clVctos al 
cnntiiilt). León 17 ile Seliemlir'i'dc 
1805.—Francisco ¡María Cusleilú. 

CE LAS OFICINAS D£ DESAltORTlZAClON. 

COMISION PRINCIPAL 
de Venlas de Bienes Nacionales d i la 

provincia de León. 

Relación de las ¡uljitclicacioiicses-, 
pedidas por la Junta superior 
de ventas en sesión de 7 del 
corriente. ' 

REMATE OBL 20 DE JULIO. 

Escribanía de D. Fausto Nava. 

Us. va. 

Una heredad, térmi
no de esta chiilail, al 
arrabal del Puente del 
Castro, de la Cnlegiala 
de S. Isidro, núm. 40!) 
del ¡nventario, rcmnla-
da por D. Enrique R a n -
quin en. . . . . . 95 .000 

Otra id . , de id . , en 
Valileras, n ú m . 1.9.V.Í 
del iiivciilario, remata
da por l) . Justo S. Mar-
l i" en. G0 fiiO 

Otra id. , término de 
Sahaguii, de la l'álirica 
de San l,oreiiíi>, núm 
1557 del inventario, re-
mataja por D.Juan Ga
go en 72 .100 
; Otra i d . , en Villcza 
y fionlalwa, de la fa-
hrica de Villéza, núm. 
11)40ilei inventario, re. 
matada por U . Antonio 
Santiago en. . . . 100.100 

Otra id . , en Junrilla, 
de las monjas de V i ga 

I1' 

'• . - i - i ; 

I 
J 



ta Serrana, i iúm. 1002 
(li>l ¡t!V«nt»r¡o, reiunt.'i-
xla pnr l ) . Lesnios F r a n 
co en. 400.100 

Otra ¡il . , en Castrn-
vegu, diisuf.ilinca, i iú -
im'io I Hti? ilct invohla-
rio, ri'nialinla [ior Don 
J o s c l W e s f cu . . . 110 000 

Y se anuncia al púlilico para 
cnnocimiunlo 'le les inlerusudos, y 
)>ur si les conviene harer i'l pi]|»ii 
«n i üijiiarilar j la noúlii.'auinn oli-
«ial. Li'on .15 Ui! SelieinUre de 
1803.—lUeanla Mora Varona. 

UE U AUDIENCIA nELTElUUTUBIO. 

BEGISTHQ DE LA PROPIEIIAU DE. 
MLlllASUE PiOEUES. 

Relación i!.e los aíícnto.* (Ii'fnoliiopos qiio so 
liiiiliiil cu lus libru^dc lu :inl<guii Cniila-
'lunii ilc Hi|j(Uer.;ts iltfl iiiismo |):iriiilo,. 
r.m ¡ii'iiarüciim ili: lo^ (tut'liliK (Mi. <pie 
ra<licmi las íincas ú que ¿u rcll m) lus 
lu^inus asiuulos 

Ayuntamiento, de Barrios ilc Luna. 

1'üliBL.O DE UAliRlQS DE LUNA. 

Curapra de una lierra por Gregorio 
Mnrini, de lus Barrios, en 1840 

Compra do mia l¡><rra por Franciseo 
( fn l i e im , vecino de los liarrios, en 1841 

Compra de una linar por Isidro Uel-
iíadu, da -llura, á. Manuel jjuurez, do 
irede, o n l S í t i . 

Compra do una linar por; Isidro Del-
(«hlo, de .llura, á .llanueláaarez, deire-

' He, en .1848. . 
. .Ciimpra de la po.-cinii de.lejiilima 

maienui pnr Isidro. Dólgado,. de Mura, 
a Manuel Suarez, de Imle . en 18.58. 

(.'oiiipra de mi prado por .llunuel .11o-
nin,. de 'lüs liaiiiiií, a: lloíaUulierre/., 
de Minera, en I8 Í9 . 

CompiM dona prado pnr .luán Miinnel 
HIIIU'ITIV., de los ilari ios, a Juan Suarez 
;».Manuel .lüranila, de Mura y ios Uar-
cios, en 18'UI. 

Compra de un.i caía, prados y tierras 
por Ignacio Moruu y Fianeisco Uulier-
iez, de los' Barrios, á José Morán, de 
Madrid, en ! 8 U . 

Ciiínpra de un (rozo do casa por Ma-i 
ría Diez a Toioá* Alvaro/., de los liari ios,, 
en 18;¡2. 

Compra de cosa y anlojanós núr Ja-
i'inlo Alvarez, délos liarrlos, ál 'rancis-
CJ Alvarra, de Por lilla, en IS. ' i i . • 

Compra de piaduspor lj;i)acio Moran, 
de los !!arrios,a la Hacienda iNacional, 
en 18;ii). 

Cumpi a de lionas per Ignacio Mo-
i-an, de lus /f.irrius, á la Hacienda Nacio
nal, en ISIjO. • » • 

lii'di'iK'ion de. un foro, do í medios y 
tuediode centeno por I). Joaquin del Pf-
ii ' i . de Madrid, á la Hacienda Saciunal, 
él! I.S.iíj 

lli'deucion de un foro de i medies y 
uit'di» de centeno porM1. .luaqiiiü del 
l'ino. de Madrid, a la Hacienda Nacio
nal, en ISiill. 

iledcncion de un. foro.de mi cuarlal 
de Cí'iiti'iiopnr I) . Joaii'.rni del Pino, de 
Mailrid álu liaciemla Nacional, en I8:ÍB. 

Itedeuciou de un tin o de dos niniios 
di'cenleno por i>. ,ln:\(|mii del Pino, d» 
iM.^drid ,¡i la Uaciomla iNacioual; en, 185G. 

Iledencion de uo. foro deain rea,!,, 
••98 (pulimos por D.' Joaquia del Pino, 

. . - • ' i . . v-M^Mi'drid á la.-Hacienda Racional,'en; 

Compra de una tierra y hera por An 
«el Morán. de los Barrios, á Fraacuco 
(¡ulierrez, deMiranlcs.en ISiiü. 

Compra de tierras y prados, Juan Mo
rán y compaiieros, de los Barrios á Ma^ 
ria Jloráu, de Madrid, en 1854. 

PUEBLO DE COSERA. 

Tesla.uculo de I). Antonio Fernandez, 
párroco ([ue fué de C sera, llamando i 
Catalina Alvarez á sueeilet en unas ca
sas, huerlas y anlojiiiins, 3 prados y 
una lierra que pravo con un aniversariii 
vincular, en 172(1. 

Hipoteca de un prado por María.José-. 
CiGonzález, de Portilló, a l'raneiscó lio-' 
dripuez, de Casera, en 1827. • 

Compra de lepilinia miUérna por An
tonio líodriguez. de Costra,, á Manuel 
Siiarez, de Sevilla, en 

Compra de tierra y casa, pur Francis
co García Oaslaflon, de Coserá, ásu lier-
manoNicoiás GarcíaCaslañim,de-Zafra, 
e n l S ü l . . 

PUEBLO DE IREDE. 

Compra dé una huerta por Miinuel 
Suarez, vecino (le Irede en 184IÍ. 

Foro de ciento sesenta y seis reales 
y diez y seis maravedís de réditos anua-
ies i | i ie" l ) ' Ana Jaspe y Macias, de Ma
drid, heredó de su marido D. íleniar-
dino Fernandez de Velasco', duque del 
mismo lítulo, en 18li0.' 

PUEBLO DE MALLO: 

Compra de uíi prado por Manuel B.o-
drijiiiez, de San Pedro, en 181(1. 

Compra de una (ierra por Anastasia' 
Arias, de Mallo, en 18íi). ' 

Censo impuea'lo pnr 1).'' Cláudiii Fer
nandez Quiñones y süliiju D. Luis, á. 
favor de D. Pedro Azu. de Valencia., y 
sus hijas D. ' Isabel y D.' Juana, en 
1554. 

Compra de un prado por • Manuel 
AIIIIISO, de Mallo, á Pedro Ordiiilez y 
ciimpañeros, vecinos del inismu, en 
181U. , 

Diinaciun de una tierra para formar 
paliimonio por D. Diiuiingo (iarcía,' de 
Mallo, á su lujo I) Bernardo, en'IHIil, 

Foro de V i rs. y í maravedises que 
I ) ' Ana Jasjie y" Maclas, vecina de 
Madrid, In redo de su marido ü. lier-
nardino Fernandez Velasco, Duque de 
esle Ululo, en (8110. 

Furo de 1 (i rs., pagos, por Gabriel 
Snaiez, que I) . ' Ana Jaspe y Maclas, 
veciira de Madrid, heredó de su innri-
do llarnardu'.o Feriumilez Velasco, Du
que de esle tilido, en 18(1|). 

PUEBLO DE MliSERA. 

Compra de S tierras por Manuel Ro
dríguez y Bernarda Alvarez, de Coserá, á 
Domingo Angel Fernandez, de Casares, 
en nao , 

Compra de una (ierra por Francisco 
Fernandez, de San Pedro, en 1840. . 

Compra de un prado por -Miguel 
Suarez, vecino de San Pedro, en 1818. 

Compra de un prado por Anionio 
Suarez, do Miílera. en 1847. 

Imposición de un censo sobro varios 
bienes que no espresa, por U. Claudio 
Fernandez Onifumes, Conde de Luna 
y su hijo pi miugcnilo D Luis á favor do 
D. Pedro Aza, de Valencia de D. Juan 
v sus hijas D.'- Isabel v tí.' Juana, en 
IIISÍ. 

Iledencionde un censo, sobre un pra
do y 3 tierras por Juan Suarez, de Co
será, á la Hacienda Nacional, en 18;¡(!. 

Compra de un pr/.do, por Manuel Ro-. 
driguei á Josefa Gírela,, de Minera,. 
enUtí i». ' 

foro de 12 rs, y medio (Je íédilos. 

- 1 — 
pagoí por Pedro Diez, que, D." Ana, 
jaspe y Maclas heredó de su marido 
1). Beriiardino Fernandez de Velasco 
enlSUU. 

PUEBLO DE MIRANTES.. 

Legado de Ires tierras y un prado 
por D. Hoque (¡utierrez, 'd • Leon,á 
Fernando Ganda, (le Mirantes, eii 178fi. 

(jimpra de una tierra pnr .Manuel 
Alvarez, de Mirantes, á Rosa Diez, 
en 181!). 

Compra «le un prado por Francisca 
Diez,, vecina de Mirantes, á Angel Gu
tierre/, en Ifi-íü. 

Compra de un prado y una l iorr j 
por Santiago Rodríguez,' de Saguera, 
en 18Í7 , 

Compra de mí prado pnr Santiago 
Suarez a José García, de Portilla, en 
1819. 

Compra de una lierra y prado por 
Leandro Fernandez, deMalío, á Bernar
do Suarez, de Granada, en 185S 

Compra de. una casa y casares por 
Manuel Suarez á Domingo. González, 
de Miraiiles, en I X i l i . 

Compra de una huerta por Manuel 
Suarez á María y .lacinia Rodriguez de 
Mirantes, en 18ÍI4. 

Cnmpra de varios 'bienes, que no 
constan, por Manuel S: arez á Jacinta 
Rudriguez, de Mirantes, en ISü'J. 

PUEBLO DÉ MORA. 

Teslamenlo de D. José Sanios Quifio-'-
. nes, párroco de Villábandin y . Felipe 
(luiniuies. .vecinode.Mora, por el cual 
vinculan .'¡ prados y 2 tierras; llamando 
á suceder en,ellos á Juan Antonio Gu-
lierroz, ile Mura,'en 178(1. . 

Agregación de Ires tierras y una 
huerta pur D. José Santos Uuiñones, 
párroco do Villábandin y Felipe (tuiño-
ues, vecino de Mora', á la fiindacionde la 
capilla de San Ruque, en niifi. 

HipoleCa de un prado y una lierra 
por Manuel Rodriguez Alfonso y su mu-
ger Felipa,deMorá, a D. Julián Gonzá
lez. Airad de Vega du Peims, en .182,'!. 

Redención de un censo de 100 linea
dos becha por Vícenle Suarez' á D. 
Aguslin Alonso de la Turre Capellán de 
San Lorenzo, en 1828: 

Compra de una lierra por José Fernan
dez, de Mura, en 18-17. ' . 

Compra de 2 prados por Isidro Del 
gado, de Mura, á Juana Alvarez, de los 
llarrius, en 1SÍ8. 

Compra de 2 tierras por Isidro Del
gado, de Alora, á Juana Alvarez, de los 
Barrios, o» 1818. . .„ 

Compra d e una heredad do lierras v. 
prados por D. Victoriano Gulierrcz, de 
Oblancá.á 1). BéniloGulierrez, en 1830. 

Hipoleca de una tierra por Francisco 
Fernandez, de Mora, á Jusé Morán de los 
liar ríos, en 1800. 

PUEBLOIDE PORTILLA. 

Compra de unas lierras por Fran
cisco Alvarez en j s i f i . 

Permuta de una huella por Josefa 
Carnero de Piedraseeha á José Rodri-
guez, dePorlilla. en 1818. 

Compra de un prado por Juan Fer
nandez, de Portilla, á Antonio l lodri-
guez.de Cuevas, en 1818, 

Compra du un prado por Manuel 
Sunche/., de Vega de Perros, á Gregorio 
García, de Portilla; en 1840. 

Donación de iin prado por Cecilia y 
Libérala Alvarez, de Portilla, en 1810. 

Compra de un prado y lierra por l g - : 
nació Gulicrrez ¡i José Rodriguez, de, 
Portilla, en. 1839. 

Compra de una porción de casa por; 
Vicente Hodriguez/, de Portilla, á Mag-! 
dálena Rodríguez, de Selga, cu 1881...' 

Cesión de dos minas de hierro por 
D. Miguel Iglesias y eomp.iüeros a w 
sneiedad deuominadá la VenUijosa, de 
Palcneiu, en 1800. 

PUEBLO DE SAGDERA. . 

Censo impúeslo por Isidro Alvanv. 
Rabanal, de los Barrius, •sobre mía hiser-
la á favur del convento de la Concep
ción'de León, en 1002. . • 

(Se conlinwrú.) 

ANUNCIO1* O F I C I A LÍ5S. 

LOTEBIA NACtON^L, 

P R O S l ' l i C T O 

del sorteo que se hade cele
brar el illa 12 de Outubre 

de 1803. 

Constará de 12 000 B¡lletes:al preci» 
'de 800 ra., distribuyéndose 380.00* 
posos en 050 premios do la uia-
nera siguiente: 

rimaius. : - • PESOS niEttTts. 

1. 
1. 
1. 
I . 
1. 
2. 
a: 

50. 
00. 

520. 

. . d j . 

. -de: 

. de. 

. ,de. 

. de. 

. do 

. de 

. de' 
de 

. de 
2 aproxiiimciones de 

1.000 ps. eadu.uiia 
partí, los números 
íinterior y. posterior 
a l p r e m i a d o con 
100.000 ps 

2 id. de 500 ps. para ' 
; i d . id . al premiado 
•con 40.000 ps. 

3.000. 
2.000. 
1.000. 

5(10. 
150. 

100 000 
40.000 
20 0Ü0 
10.000 

5 000 
0.000 

18.000 
" 50 000 

30 OÓO 
78.0(M) 

650 

2.000 

1.000 

300.000 

I.us Billetes estarán diviifiifos en Déc i 
mos, que s • ex|iciiacriiii á 80 rs. cuda uno* 
el|. las Adiiiiliislracluiics du lu Heulu-. 

Al illa siyuicute do celebrarse el Sorr 
leo se darán al púlilico lisias ilü lus iiúine-
ros qiio consigan iirouiio, único ilucuitien-. 
lu \ m ol que se cícetuania los pagos,. so-
giin lu pruVclliilu cu ol arlicidu US do la 
luslrncciuii vigcnlo, d.cLiieiulo rtíclaiiiarso' 
con cxhiliiciou ilo los l íütolcs, coid'urme á 
[o olabtcciilo ou el 5d. Los proiiiios 9 * ' 
llagaran cu las Admimslraciollcs ol iqucsa 
vcoilaii los Billelos con la [umlualidaü qua 
licuó acreililada la Uutita. 

Üs compalililo la aiiroxiinaciun que cor.-, 
respumla al lidiólo cuu ulru iiroimu qii« 
pueda calierlo cu suene.—So entiende, 
(pie si saliese preniiailo el número 1, su. 
aul. riur es el uiunero l!i(li)l), y si I'UCM) 

sle el agraciado, el Uille(e núineru 1 s e ú 
el si¡jtlíeiilu. 

Teiniitiailo ol Sorteo se verificará otro, 
cu la turma in evenida jiur IVeal órden. da 
10 de Febrero do 1811:2, ¡¡ara adjinlicar !i)9 
premios coucedidus á las bn¿rfalias do ml-
lilares y fiitriolas mueilus- e á camparía,, 
y a las duliccllas acogidas en «1 Huspicio. 
) Colegio de la faz do osla Uórle, cuyo re-
iihadcsu auiiiiciará.debidanu>iiie."EI r 

reolor. Keiit-ral, Jos¿> Cabello y Goylia. 

Iiupr«ula de Jos¿ ü.. R.sdonílu, Platcrittsj?.. 
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